
 
 

Boletín MUNICIPAL 
 
 

Municipalidad de Mendiolaza 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

    Mes de ABRIL 2016 
 



 
 

 

 

 

Intendente 

                  Néstor Daniel Salibi  
 

Secretario de Hacienda 

                Emilio Nicolás Marcolongo 
 

Secretario de Gobierno  
                Gaspar Luis Correa 
 

Secretario de Desarrollo y Gestion 
                 Alejandro Rodolfo Pereyra  

 
Secretario de Servicios Publicos  
                 Luis Antonio Chaves  

 
Secretario de Obras Publicas y Privadas  

                  Luis Ignacio Sanchez  
Secretario de Seguridad Ciudadana 

                Enrique Antoniio Deanquin 
 
 

Honorable Concejo Deliberante  
 

Presidente 
               Arguello Sergio  
 

Concejales 
                Monica Alejandra Muñoz 

                Gerardo Felippa                
                Kondratiur Iris Laura     
                Rufini Miguel 

                Nicolas Martinez Dalke 
                Maria Alicia Vogliotti 

  Secretaria 
                  Miriam Edith ABT 
 

Honorable Tribunal de Cuentas        
 

Presidente 
                 Silvia Gladis Bertoldi 
 

Vocales 
            Mario Eduardo Cahves 

            Martin Zamareño 
 
Secretaria  

         Claudia Gasparini 



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 
 
 

Mendiolaza, 04 de Abril de 2016. 

 

ORDENANZA 
 

VISTO: 
 

            La Ordenanza 670/2015 por la que se suspenden las autorizaciones de Prefactibiidad, 

Visación Previa y Aprobación final para nuevos Emprendimientos Urbanísticos en la Localidad de 
Mendiolaza; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que dicha ordenanza suspendía las autorizaciones por 180 días, venciendo ese plazo en 

el mes de Febrero de 2016; 

 Que en reunión del Comité de Cuenca realizada en el Ministerio de Agua Ambiente y 
Servicios Públicos el día 03 de Marzo de 2016 se acordó por unanimidad de sus participantes, 

continuar con la suspensión de autorizaciones para nuevos Emprendimientos Urbanísticos en 
todo el corredor de Sierras Chicas, 

 

POR ELLO: 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE MENDIOLAZA, SANCIONA 

CON FUERZA DE  
 

O R D E N A N Z A  Nº   6 9 2 / 2016 
Art. 1º.- 

Suspendanse las autorizaciones de prefactibilidad, Visación Previa y Aprobación final, 
para nuevos Emprendimientos Urbanísticos en la localidad de Mendiolaza por 180 días a partir 

de la presente, en un todo de acuerdo a lo planteado por el Comité de Cuenca del Rio Saldán 

en reunión de fecha 03 de Marzo de 2016 en el Ministerio de Agua, Ambiente y Servicios 
Públicos de la Provincia de Córdoba.-  

 
Art. 2º.- 

 Paralizar en forma inmediata todas las obras en los Emprendimientos Urbanísticos que a 

la fecha no estén debidamente autorizados por el HCD mediante ordenanza, según la 
legislación vigente. 

 
Art. 3º.- 

       COMUNÍQUESE, publíquese, dése copia al Registro Municipal y ARCHÍVESE.- 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Mendiolaza, 18 de Abril de 2016 

 
VISTO: 
          La necesidad de modificar las tarifas vigentes, solicitadas por los 
permisionarios del servicio de transporte público de pasajeros, mediante la 
explotación privada prestado por particulares. 
 
Y CONSIDERANDO: 
          Que este cuerpo, habiendo analizado los fundamentos que motivaron 
esta adecuación y contando con las facultades a tal efecto. 
 
POR ELLO: 

EL H.C.D. DE MENDIOLAZA 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA     Nº 693 / 2016 

   
ART. 1°-   

FIJASE la TARIFA DIFERENCIAL para los remises que trabajen bajo la 
modalidad de PARTICULARES,  en un valor de Quince Pesos ($15.-) la 
bajada de bandera, y Un peso con sesenta y siete milésimas ($1,067) 
la ficha cada ochenta metros recorridos (80mts), y una ficha cada 
treinta segundos de espera. 
 
ART. 2º- 

 Es obligatorio para los REMISES PARTICULARES la colocación de un 
cartel en la parte posterior del asiento delantero, de un tamaño de hoja A4 
(210mm x 297mm), con la leyenda “TARIFA DIFERENCIAL” y los valores 
vigentes de la misma estipulados en el ART 1º, según diseño Anexo I que 
forma parte integrante de la presente.- 
         
ART.3º-  

Será pasible a la aplicación de una multa de 30 litros de nafta súper, 
toda unidad de Remis Agencia, Remis Particular, que no exhiba en lugar visible 
para el pasajero la tarifa vigente.- 
 
ART.4°- 

 DEROGUESE toda ordenanza que se oponga a la presente.- 
 
ART.5°- 

 COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, DESE AL REGISTRO MUNICIPAL  
PROMULGUESE Y CUMPLIDA ARCHIVESE. 

 
 
 
 
 
 



Mendiolaza, 05 de abril de 2016.- 
 

 

D E C R E T O   Nº 013/2016 
 
  
VISTO: 
           La Ordenanza Nº 692/2016, sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE MENDIOLAZA, con fecha 04 de abril  de 2016 y 
notificada a este Departamento Ejecutivo Municipal  el día 05 de abril del 
corriente año; 
 
Y CONSIDERANDO: 
  
          Que, según lo establece el artículo 49º, inciso 1) de la Ley Orgánica 
Municipal Nº 8.102, es facultad del Departamento Ejecutivo su promulgación; 
 
POR ELLO: 
 
                   EL    INTENDENTE    MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 

 
D    E    C    R    E    T    A  

 
Art. 1º.- 
          Promulgase la Ordenanza Nº 692/2016, referida  a  suspender las 
autorizaciones de de perfectibilidad, Visacion Previa y Aprobación final, para 
nuevos emprendimientos Urbanisticos en la localidad de Mendiolaza por 180 
días a partir de la presente. 
Art. 2º.- 
              El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Obras 
Publicas y Privadas  Municipal.- 
 
 Art. 3º.- 
     Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                  Mendiolaza, 21 de abril de 2016.- 
 

 

D E C R E T O   Nº 014/2016 
 
  
VISTO: 
           La Ordenanza Nº 693/2016, sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE MENDIOLAZA, con fecha 18 de abril  de 2016 y 
notificada a este Departamento Ejecutivo Municipal  el día 19 de abril del 
corriente año; 
 
Y CONSIDERANDO: 
  
          Que, según lo establece el artículo 49º, inciso 1) de la Ley Orgánica 
Municipal Nº 8.102, es facultad del Departamento Ejecutivo su promulgación; 
 
POR ELLO: 
 
                   EL    INTENDENTE    MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 

 
D    E    C    R    E    T    A  

 
Art. 1º.- 
          Promulgase la Ordenanza Nº 693/2016, referida  a  fijar tarifa diferencial 
para los Remis  que trabajen bajo la modalidad de Particulares. 
Art. 2º.- 
              El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Hacienda   
Municipal.- 
 
 Art. 3º.- 
     Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Mendiolaza, 29 de Abril de 2016.- 

 

 

DECRETO Nº  015/2016 

VISTO: 
       La necesidad de actualizar el monto destinado al Fondo Fijo Nº 5   del 
Área de Seguridad Ciudadana , destinado al pago de gastos menores que se 
producen ; 
        
Y CONSIDERANDO: 
           Que, a estos efectos es conveniente modificar el monto del  fondo fijo, 
que fuera creado por Decreto 017/2010, con el cual se cubren gastos menores, 
            Que, el Señor Deanquin Enrique como Encargado del citado Fondo Fijo 
por haberse dispuesto en el  Decreto Nº 017/2010, por lo que implica que es 
quien será el responsable del manejo del Fondo Fijo; 
 
POR ELLO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 

D   E   C   R   E   T   A 

Art: 1º.- 

            Destinase la suma de Pesos Un mil  ($1.000,00.-) en concepto de 
Fondo Fijo para el Área de Seguridad Ciudadana, que lleva el Nº 5 que se 
destinaran a  los gastos menores.- 
 

Art. 2º.- 
         Actualizar el monto destinado al  Fondo Fijo, Nº 005 a cargo del Área de 
Seguridad Ciudadana a los efectos de cubrir los gastos menores destinados al 
pago de útiles, cafetería, limpieza, repuestos y lavado de los móviles, los cuales 
no podrán exceder una vez por semana, afectados a esa Secretaria, que no 
deberán exceder bajo ningún concepto la suma de Pesos Trescientos ($ 300.-) 
por cada comprobante de gastos que se originan en dicha Area, designándose 
como responsable del mismo al Secretario de Seguridad Ciudadana Sr. Enrique 
Antonio Deanquín, D.N.I. 12.355.543.-“ 
 
Art. 3º.- 
             Notifíquese al Tribunal de Cuentas a los fines de su conocimiento de lo 
dispuesto en el presente Decreto.- 
 
Art. 4º.- 
              El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Hacienda 
Municipal.- 
 
Art. 5º.- 
             Comuníquese, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 
 



                       
                            Mendiolaza, 29 de abril de 2016.- 

 
 

D E C R E T O   Nº 016/2016 
  
VISTO: 
            La Ordenanza General de Presupuesto en la cual se faculta al 
Departamento Ejecutivo a compensar las Partidas del Presupuesto General de 
Gastos; 
 
Y CONSIDERANDO: 
             Que, es necesario compensar Partidas del Presupuesto General de 
Gastos Vigentes, al resultar insuficientes los créditos originales; 
              Que, existen Partidas de Refuerzo para compensar otras de la misma 
Partida Principal, lo cual no modifica el total de estas, tal como lo prescribe la 
Ordenanza de Presupuesto; 
 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 

D    E    C    R    E    T    A 

 
Art. 1º.- 
              Compénsase las Partidas del Presupuesto de Gastos conforme al 
siguiente detalle: 
 

I- PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS - Incrementos: 
 

Código Part. a Incrementar Presup.vgt. Incremento Presup..rectif. 
1-1-2-6-4 Ford Ranger            5.000.00 10.000.00 15.000.00 
1-1-2-10-3 Insumos de Maq     10.000.00 15.000.00 25.000.00 
1-1-2-11 D.Consumo E.Ant             730.000.0 35.000.00 765.000.00 
1-1-3-6-5             Alq. Impl.p/Event 45.000.0 5.000.00      50.000.00 
1-1-3-11-7 Fiat Palio  10.000.00        10.000.0 20.000.00 
1-1-3-17 Deuda Ser. E. Ant 3150.000.00       20.000.00 3170.000.00 
1-1-3-22-3 O.Seg Ciud. 10.000.00       20.000.00 30.000.00 
1-3-5-2-3-1-2 Otros Subsidios 100.000.00       10.000.00 110.000.00 
1-3-5-2-4-4 Otros E. Recreacion 45.000.00         2.000.00 47.000.00 
1-3-5-2-6-3 Devoluciones Varias 5.000.00       40.000.00 45.000.00 
1-3-5-2-9 Prog. Emp. Munic. 740.000.00      155.000.00 895.000.00 
1-3-5-2-11 Deuda Ej Ant. 4530.000.00      117.000.00 4647.000.00 
1-3-5-2-12 Catastrofe Climat 660.000.00       30.000.00 690.000.00 
2-3-10-2-6 Amort Ant Copart 420.000.00      140.000.00 560.000.00 
  Total     609.000.00   
 
 



 
 

 
 

 
 

 

II- PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS - Disminución: 
 

Código Part. a Disminuir Presup..vgte. Disminuir Presup.rectif. 
1-1-2-12 Credito Adic Ref Part. 665.000.00 60.000.00 605.000.00 
1-1-3-18 Credito Adic. Ref Part 818.000.00 55.000.00 763.000.00 
1-3-5-1-4 Otros Sec Publico 50.000.00 40.000.00 10.000.00 
1-3-5-2-1-6 Mant Veh y Edif Polic 50.000.00 40.000.00 10.000.00 
1-3-5-1-8 Sub e Instituc. Loc 60.000.00 30.000.00 30.000.00 
1-3-5-2-2 Serv Funebres 60.000.00 50.000.00 10.000.00 
1-3-5-2-3-1-1 Becas por Estudios 50.000.00 40.000.00 10.000.00 
1-3-5-2-3-1-3 Ayuda Economica 100.000.00 60.000.00 40.000.00 
1-3-5-2-4-1 Fiestas Patronales 50.000.00 40.000.00 10.000.00 
1-3-5-2-4-3 Fiestas D de la M 50.000.00 40.000.00 10.000.00 
1-3-5-2-6-1 Dev de Tasa a la Prop. 60.000.00 14.000.00 46.000.00 
2-3-10-2-4 Amort.d. Prov. V. 420.000.00 140.000.00 280.000.00 
 Total                 609.000.00  

Art. 2º.- 

             Con la presente modificación no se altera el monto del Presupuesto 
General de Gastos vigente que se mantiene en la suma de Pesos Ciento Tres 
Millones cuatrocientos cuarenta mil  (103.440.000.00.-).- 
 Art. 3º.- 
            El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Hacienda.- 

Art. 4º.- 

             Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese.- 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

Mendiolaza, 05 de Abril de 2016.- 
       

  R  E  S  O  L  U  C  I  O  N      057/ 2016 
 

 
VISTO: 
           La nota presentada por la Señora LUQUE Marisa C.U.I.T. Nº                         
27-25759046-7 en la cual solicita la inscripción del local comercial sito en Av. 
Tissera Nº 2654, locales 1 y 2 del Bº El Talar de esta localidad;   
 
 
Y CONSIDERANDO: 
           Que, de la inspección efectuada al citado local y habiendo 
cumplimentado las condiciones Bromatológicas y de Seguridad, se desprende 
que el mismo se encuentra en condiciones de habilitarse para la actividad 
comercial rubro Maxi kiosco - Rapipago; 
    
  
POR ELLO: 

EL    INTENDENTE   MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 

 
Art. 1º.-   
             Habilitar el local comercial de la Señora LUQUE Marisa ubicado en Av. 
Tissera Nº 2654, locales 1 y 2 del Barrio El Talar, el cual funcionará como Maxi 
kiosco - Rapipago, correspondiéndole el número de inscripción 1205 del registro 
de esta Municipalidad.  
 
 

Art. 2º.- 
          La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Hacienda 
Municipal.- 

 

Art. 3º.- 

       Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 

 

 

 

 

 

 
 

 



 
Mendiolaza, 05 de Abril de 2016.- 

 

 

 
        R  E  S  O  L  U  C  I  O  N      058/ 2016 

 
 
VISTO: 
           La nota presentada por el Señor DIOVISALVI Nicolás Ángel C.U.I.T. Nº           
20-23089242-4 en la cual solicita la inscripción del local comercial real sito en 
Av. Tissera Nº 3910, local 3 del Bº El Talar de esta localidad;   
 
 
Y CONSIDERANDO: 
           Que, de la inspección efectuada al citado local y habiendo 
cumplimentado las condiciones Bromatológicas y de Seguridad, se desprende 
que el mismo se encuentra en condiciones de habilitarse para la actividad 
comercial rubro Venta de Pescados y Congelados; 
    
  
POR ELLO: 

EL    INTENDENTE   MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 

 
Art. 1º.-   
             Habilitar el local comercial del Señor DIOVISALVI Nicolás Ángel 
ubicado en Av. Tissera Nº 3910, local 3 del Barrio El Talar, el cual funcionará 
como Venta de Pescados y Congelados, correspondiéndole el número de 
inscripción 1212 del registro de esta Municipalidad.  
 
 

Art. 2º.- 
      La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Hacienda 
Municipal.- 

 

Art. 3º.- 

     Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 

 

 

 

 
 

 



 
Mendiolaza,05 de abril  del 2016.- 

 
 

        R  E  S  O  L  U  C  I  O  N  059/ 2016 
 

VISTO: 
             La nota presentada por la Señora Beas Nicolle, D.N.I. 31.173.958 
referente a la solicitud de una ayuda económica;  

 
Y CONSIDERANDO: 
             Que, en la citada  manifiesta que la Señora Beas Nicolle de la 
necesidad de una ayuda económica para solventar  gastos de alquiler de la 
vivienda alquilada;  
              Que, a raíz de la catástrofe del 15/02/2015 debieron alquilar una 
vivienda                         
             Que, atento a la realidad económica que atraviesan algunos sectores 
de la comunidad,  este D.E.M. considera viable acceder a lo solicitado, dando 
así una respuesta favorable a la Señora  Beas Nicolle ; 
  
 
 
POR ELLO: 
                          EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 

           Otorgase un subsidio por la suma de Pesos Dos mil  ($2.000,00) a la  
Señora  Beas Nicolle, por el mes abril del corriente año inclusive por los motivos 

expuestos en el considerando.- 
  
Art. 2º.- 
           Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la 
presente Resolución serán imputados en la Partida I-3-V-2-3-I-2  Otros 
Subsidios del Presupuesto de Gastos vigente.- 
 Art. 3º.- 

           La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno 
Municipal.- 

Art. 4º.- 

      Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaria de 
Hacienda para su cumplimiento.- 

Art. 5º.-  
           Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 
 



Mendiolaza, 05 de abril de 2016.- 

  
 
 

 R  E  S  O  L  U  C  I  O  N    060/ 2016 
 

  
 VISTO: 
            La solicitud del Señor  Monje Santiago , D.N.I. 31.580.250,  en la cual 
solicita una ayuda económica ;   
 
Y CONSIDERANDO: 
             Que, el Señor Monje Santiago manifiesta ;la necesidad de un subsidio 
que será destinado a solventar el alquiler de su propiedad ; 
             Que, a raíz de la catástrofe del 15/02/2015 debieron alquilar una 
vivienda                         
              Que, atento a la realidad económica que atraviesan algunos sectores 
de la comunidad,  este D.E.M. considera viable acceder a lo solicitado, dando 
así una respuesta favorable al Señor Monje Santiago ;  
      
  
POR ELLO: 

EL    INTENDENTE   MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 

 
Art. 1º.-   
        Otorgase un subsidio por la suma de Pesos Tres mil   ($ 3000,00) por el 
mes de abril del corriente año al Señor Monje Santiago ,  por los motivos 
expuestos en el considerando.- 
Art. 2º.- 

     Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la presente 
Resolución serán imputados en la Partida I-3-V-2-3-I-2  Otros Subsidios  del 
Presupuesto de Gastos vigente.- 

Art. 3º.- 

      La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno 
Municipal.- 

Art. 4º.- 

   Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaria de 
Hacienda para su cumplimiento.- 

Art. 5º.- 

    Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 

 

 

 



Mendiolaza, 05 de abril de 2016.- 

  
 R  E  S  O  L  U  C  I  O  N     061/ 2016 

 
  

VISTO: 
            La solicitud de  la Señora Revuelta Maria Corina  , D.N.I. 26.180.704,  
en la cual solicita una ayuda económica ;   
 
Y CONSIDERANDO: 
             Que, la Señora Revuelta Maria Corina manifiesta ;la necesidad de un 
subsidio que será destinado a solventar la diferencia del alquiler de su 
propiedad ; 
             Que, a raíz de la catástrofe del 15/02/2015 debieron alquilar una 
vivienda la que tiene un monto superior al aporte que otorga la Provincia; 
             Que, atento a la realidad económica que atraviesan algunos sectores 
de la comunidad,  este D.E.M. considera viable acceder a lo solicitado, dando 
así una respuesta favorable a la Señora Revuelta Maria Corina;  
      
  
POR ELLO: 

EL    INTENDENTE   MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 

 
Art. 1º.-   
        Otorgase un subsidio por la suma de Pesos Dos mil  ($ 2.000,00)por el 
mes de abril del corriente año a la Señora Revuelta María Corina   por los 
motivos expuestos en el considerando.- 
Art. 2º.- 

     Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la presente 
Resolución serán imputados en la Partida I-3-V-2-3-1-2 Otros Subsidios  del 
Presupuesto de Gastos vigente.- 

Art. 3º.- 

  La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno 
Municipal.- 

Art. 4º.- 

 Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaria de 
Hacienda para su cumplimiento.- 

Art. 5º.- 

  Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 

 

 
 



Mendiolaza, 05 de Abril de 2016.- 

  
 

 R  E  S  O  L  U  C  I  O  N    062/ 2016 
  

  

VISTO: 
            La note presentada por  el Señor Guemes Jose Manuel , D.N.I. 
8.498.498,  en la cual solicita una ayuda económica  reintegrable;   
 
Y CONSIDERANDO: 
             Que, el Señor Guemes Jose Manuel manifiesta ;la necesidad de un 
subsidio que será destinado a solventar gastos  de una hipoteca  ; 
               Que, atento a la realidad económica que atraviesan algunos sectores 
de la comunidad,  este D.E.M. considera viable acceder a lo solicitado, dando 
así una respuesta favorable al Señor Guemes Jose Manuel;  
      
  
POR ELLO: 

EL    INTENDENTE   MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 

 
Art. 1º.-   
        Otorgase un subsidio por la suma de Pesos Veintitrés mil  setecientos 
ochenta ($ 23.780,00) al Señor Guemes Jose Manuel  ,  por los motivos 
expuestos en el considerando.- 
Art. 2º.- 

    Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la presente 
Resolución serán imputados en la Partida I-3-V-2-3-I-2  Otros Subsidios  del 
Presupuesto de Gastos vigente.- 

Art. 3º.- 

     La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno 
Municipal.- 

Art. 4º.- 

   Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaria de 
Hacienda para su cumplimiento.- 

Art. 5º.- 

  Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 

 

 
 
 

 

 



 

 

Mendiolaza, 11 de Abril de 2016.- 
 

 

 
        R  E  S  O  L  U  C  I  O  N      063/ 2016 

 
 
VISTO: 
           La nota presentada por la Señora OLIVA Silvia C.U.I.T. Nº  23-
21393651-4 en la cual solicita la inscripción del local comercial real sito en calle 
Dos Nº 113, local 1 del Bº Los Cigarrales de esta localidad;   
 
 
Y CONSIDERANDO: 
           Que, de la inspección efectuada al citado local y habiendo 
cumplimentado las condiciones de Seguridad, se desprende que el mismo se 
encuentra en condiciones de habilitarse para la actividad comercial rubro 
Forrajeria y Venta de Artículos de Limpieza; 
    
  
POR ELLO: 

EL    INTENDENTE   MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 

 
Art. 1º.-   
             Habilitar el local comercial de la Señora OLIVA Silvia ubicado en calle 
Dos Nº 113, local 1 del Barrio Los Cigarrales, el cual funcionará como 

Forrajeria y Venta de Artículos de Limpieza, correspondiéndole el número de 
inscripción 1204 del registro de esta Municipalidad.  
 
 

Art. 2º.- 
        La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Hacienda 
Municipal.- 

Art. 3º.- 

      Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 

 

 

 

 

 
 

 

 



Mendiolaza, 11 de Abril de 2016.- 
 

 

 
        R  E  S  O  L  U  C  I  O  N      064/ 2016 

 
 
VISTO: 
           La nota presentada por la Señora GUZMAN Mariela C.U.I.T.                    
Nº  27-29475619-7 en la cual solicita la inscripción del local comercial real sito 
en Av. Tissera Nº 1335, local 5 del Bº El Talar de esta localidad;   
 
 
Y CONSIDERANDO: 
           Que, de la inspección efectuada al citado local y habiendo 
cumplimentado las condiciones de Seguridad, se desprende que el mismo se 
encuentra en condiciones de habilitarse para la actividad comercial rubro 
Juguetería; 
    
  
POR ELLO: 

EL    INTENDENTE   MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 

 
Art. 1º.-   
             Habilitar el local comercial de la Señora GUZMAN Mariela ubicado en 
Av. Tissera Nº 1335, local 5 del Barrio El Talar, el cual funcionará como 
Juguetería, correspondiéndole el número de inscripción 1216 del registro de 
esta Municipalidad.  
 

Art. 2º.- 
      La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Hacienda 
Municipal.- 

Art. 3º.- 

    Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 

 

 

 

 
 

 

 

 



 

 
Mendiolaza, 15 de Abril de 2016.- 

 
 

        R  E  S  O  L  U  C  I  O  N      065/ 2016 
  

VISTO: 
           La nota presentada por la Señora BEAULIEU Norma Lidia,  C.U.I.T. Nº            
27-12560603-8 en la cual solicita la inscripción del vehículo Utilitario marca 
RENAULT KANGOO dominio KCT 868, que funcionará como TRANSPORTE 
ESCOLAR en esta localidad;   
 
 
Y CONSIDERANDO: 
           Que, de la inspección efectuada al citado vehículo, se desprende que el 
mismo se encuentra en condiciones de habilitarse para la actividad de 
Transporte Escolar; 
    
  
POR ELLO: 

EL    INTENDENTE   MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 

 
Art. 1º.-   
           Habilitar para TRANSPORTE ESCOLAR el vehículo Utilitario marca 
RENAULT KANGOO dominio KTC 868, propiedad de la Señora BEAULIEU Norma 
Lidia, domiciliada en El Jilguero Nº 352 del Barrio Valle del Sol de esta 
localidad.-  
 

Chapa Nº 028 
 

 

Art. 2º.- 
    La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Hacienda 
Municipal.- 

Art. 3º.- 

    Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 

 

 

 

 

 



 
Mendiolaza, 15 de abril de 2016.- 

  
 

 R  E  S  O  L  U  C  I  O  N    066/ 2016 
  

  

 VISTO: 
            La solicitud de la Señora  Alercia Carolina  , D.N.I 22.564.526. ,  en la 
cual solicita una ayuda económica ;   
 
Y CONSIDERANDO: 
             Que, la Señora Alercia Carolina manifiesta ;la necesidad de un subsidio 
que será destinado a solventar gastos de la refacción de la vivienda lo cual 
mejorara sustancialmente la calidad de vida de su grupo familiar   ; 
               Que, atento a la realidad económica que atraviesan algunos sectores 
de la comunidad,  este D.E.M. considera viable acceder a lo solicitado, dando 
así una respuesta favorable a la Señora Alercia Carolina  ;  
      
  
POR ELLO: 

EL    INTENDENTE   MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 

 
Art. 1º.-   
        Otorgase un subsidio por la suma de Pesos Un mil quinientos sesenta y 
siete   ($ 1567,00) a la Señora  Alercia Carolina ,  por los motivos expuestos en 
el considerando.- 
Art. 2º.- 

     Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la presente 
Resolución serán imputados en la Partida I-3-V-2-3-I-2  Otros Subsidios  del 
Presupuesto de Gastos vigente.- 

Art. 3º.- 

    La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno 
Municipal.- 

Art. 4º.- 

     Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaria de 
Hacienda para su cumplimiento.- 

Art. 5º.- 

     Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 

 

 

 
 



 

Mendiolaza, 15 de Abril de 2016.- 

  
 

 R  E  S  O  L  U  C  I  O  N    067/ 2016 
  

  

 VISTO: 
            La solicitud del Señor  Ceballos Javier, D.N.I 24.091.321. ,  en la cual 
solicita una ayuda económica ;   
 
Y CONSIDERANDO: 
             Que, al Señor Ceballos Javier manifiesta ;la necesidad de un subsidio 
que será destinado a solventar gastos de la refacción de la vivienda lo cual 
mejorara sustancialmente la calidad de vida de su grupo familiar   ; 
               Que, atento a la realidad económica que atraviesan algunos sectores 
de la comunidad,  este D.E.M. considera viable acceder a lo solicitado, dando 
así una respuesta favorable al Señor Ceballos Javier  ;  
      
  
POR ELLO: 

EL    INTENDENTE   MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 

 
Art. 1º.-   
      Otorgase un subsidio por la suma de Pesos Tres mil novecientos   ($ 
3900,00) al Señor  Ceballos Javier ,  por los motivos expuestos en el 
considerando.- 
Art. 2º.- 

  Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la presente 
Resolución serán imputados en la Partida I-3-V-2-3-I-2  Otros Subsidios  del 
Presupuesto de Gastos vigente.- 

Art. 3º.- 

  La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno 
Municipal.- 

Art. 4º.- 

 Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaria de 
Hacienda para su cumplimiento.- 

Art. 5º.- 

  Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 

 

 
 
 



 
 

 

Mendiolaza, 21 de Abril 2016.- 

  
 

 R  E  S  O  L  U  C  I  O  N     068/2016 
 
 

VISTO: 
           La nota presentada  por el Señor TOBAL CLARIA José Luis D.N.I.            
Nº 28.432.412, en la cual solicita la RENOVACION DE LA HABILITACION 
(Resolución 218/04) del local comercial, sito en Av. San José de Calasanz Nº 
1240 del Barrio Centro de esta localidad. 
 
 
Y CONSIDERANDO: 
           Que, de la inspección efectuada al citado local y habiendo 
cumplimentado las condiciones Bromatológicas y de Seguridad, se desprende 
que el mismo se encuentra en condiciones de seguir Habilitado como 
Restaurante; 
     
  
POR ELLO: 

EL    INTENDENTE   MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 

 
Art. 1º.-   
       RENOVAR la Habilitación del local comercial a nombre del Señor TOBAL 
CLARIA José Luis con domicilio en Av. San José de Calasanz Nº 1240 del Barrio 
Centro de esta localidad que seguirá funcionando bajo el rubro Restaurante 
manteniendo el mismo número de Inscripción 287 del registro de esta 
Municipalidad.  
 
Art. 2º.- 

   La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Hacienda 
Municipal.- 

Art. 3º.- 

   Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 

 

 

 

 

 

 

 



 

Mendiolaza,21 de abril de 2016- 

 
 

        R  E  S  O  L  U  C  I  O  N     069/ 2016 
 

VISTO: 
            La solicitud del Señor Cobe Miguel , D.N.I.12.595.046,  en la cual 
solicita una ayuda económica;   
 
Y CONSIDERANDO: 
             Que, el Señor Cobe Miguel manifiesta la necesidad de un subsidio que 
será destinado  solventar gastos de tratamiento medico; 
             Que, atento a la realidad económica que atraviesan algunos sectores 
de la comunidad,  este D.E.M. considera viable acceder a lo solicitado, dando 
así una respuesta favorable al señor Cobe Miguel;  
      
  
POR ELLO: 

EL    INTENDENTE   MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 

 
Art. 1º.-   
               Otorgase un subsidio por la suma de Pesos Un mil  ($1000.), al Señor 

Cobe Miguel por los motivos expuestos en el considerando.- 
 

Art. 2º.- 
        Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la 
presente Resolución serán imputados en la Partida 1-3-5-2-3-1-2 Otros 
Subsidios  del Presupuesto de Gastos vigente.- 

Art. 3º.- 

     La presente Resolución será refrendada por el Secretario de  Gobierno 
Municipal.- 

Art. 4º.- 

     Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaria de 
Hacienda para su cumplimiento.- 

Art. 5º.- 

     Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 

 

 

 

 

 

 

 



Mendiolaza, 21 de Abril de 2016.- 

  
 

 R  E  S  O  L  U  C  I  O  N    070/ 2016 
 
 

 VISTO: 
             La solicitud realizada por la Señora Gomez Olga, D.N.I. 13.613.896 
referente a la solicitud de una ayuda económica;  

 
Y CONSIDERANDO: 
             Que, en la citada  manifiesta que la Señora Olga Gomez de la 
necesidad de una ayuda económica para solventar gastos   de medicación, 
traslados, alimentos;  
             Que, atento a la realidad económica que atraviesan algunos sectores 
de la comunidad,  este D.E.M. considera viable acceder a lo solicitado, dando 
así una respuesta favorable a la Señora Olga Gomez;    
    
  
POR ELLO: 
                          EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 
           Otorgase un subsidio por la suma de Pesos Cuatro mil cien ($4100,00) a 
la  Señora  Gomez Olga, por los motivos expuestos en el considerando.- 
  
Art. 2º.- 
           Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la 
presente Resolución serán imputados en la Partida 1-3-5-2-3-1-2-Otros 
Subsidios del Presupuesto de Gastos vigente.- 
 Art. 3º.- 

     La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno 
Municipal.- 

Art. 4º.- 

    Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaria de 
Hacienda para su cumplimiento.- 

Art. 5º.-  
           Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 
 

 

 

 

 



 
Mendiolaza, 21 de Abril de 2016.- 

  
 

 R  E  S  O  L  U  C  I  O  N    071/ 2016 
 
 

 VISTO: 
             La nota presentada  por el Señor Duilio Ivar Flores D.N.I. 14.366.525 
en representación de TADICOR, referente a la solicitud de una ayuda 
económica;  

 
Y CONSIDERANDO: 
             Que, en la citada  manifiesta que el  Señor Duilio I Flores manifiesta 
de la necesidad de una ayuda económica para los Talleres laborales de 
TADICOR;  
              Que , TADICOR pone a disposición bonos contribución referentes a la 
Campaña Solidaria 2016; 
             Que, atento a la realidad económica que atraviesan algunos sectores 
de la comunidad,  este D.E.M. considera viable acceder a lo solicitado, dando 
así una respuesta favorable al Señor Duilio I Flores;    
    
  
POR ELLO: 
                          EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 
           Otorgase un subsidio por la suma de Pesos UN mil  ($1.000,00) al  
Señor  Duilio I Flores representante de TADICOR , por los motivos expuestos en 
el considerando.- 
  
Art. 2º.- 
           Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la 
presente Resolución serán imputados en la Partida 1-3-5-2-3-1-2 Otros 
Subsidios  del Presupuesto de Gastos vigente.- 
 

 Art. 3º.- 
     La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno 
Municipal.- 

Art. 4º.- 

   Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaria de 
Hacienda para su cumplimiento.- 

Art. 5º.-  
           Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 



 
Mendiolaza, 25 de Abril de 2016.- 

  
 

 R  E  S  O  L  U  C  I  O  N    072/ 2016 
 
 

 VISTO: 
             La nota presentada por el Señor Basile Mateo Roberto, D.N.I. 
14.366.448 referente a la solicitud de una ayuda económica;  

 
Y CONSIDERANDO: 
             Que, en la citada  manifiesta que el Señor Basile Mateo Roberto de la 
necesidad de una ayuda económica  para solventar gastos de una multa; 
              Que, mensionada ayuda económica será reintegrable en dos cuotas 
iguales consecutivas;  
             Que, atento a la realidad económica que atraviesan algunos sectores 
de la comunidad,  este D.E.M. considera viable acceder a lo solicitado, dando 
así una respuesta favorable al Señor Basile Mateo Roberto;    
    
  
POR ELLO: 
                          EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 
           Otorgase una ayuda económica reintegrable por la suma de Pesos Dos 
mil  ($2.000,00) al  Señor  Basile Mateo Roberto, por los motivos expuestos en 
el considerando.- 
  
Art. 2º.- 
           Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la 
presente Resolución serán imputados en la Partida 1-3-5-2-3-1-2 Otros -
Subsidios  del Presupuesto de Gastos vigente.- 
 
 Art. 3º.- 

  La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno 
Municipal.- 

Art. 4º.- 

  Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaria de 
Hacienda para su cumplimiento.- 

Art. 5º.-  
           Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 
 

 



 

Mendiolaza, 28 de Abril de 2016.- 

 
 
 

        R  E  S  O  L  U  C  I  O  N      73/ 2016 
 
VISTO: 
           La nota presentada por el Señor Víctor MARTINEZ, Jefe Directo Córdoba 
y Mendiolaza de la firma TOTAL ESPECIALIDADES ARGENTINA S.A. en donde 
se solicita el cambio de Unidades de los vehículos destinados al Reparto de Gas 
Envasado en nuestra localidad;   
 
 
Y CONSIDERANDO: 
           Que, de acuerdo a toda la documentación presentada  y de la 
inspección efectuada a los vehículos que se afecta a dicho reparto, se 
desprende que los mismos se encuentran en condiciones de habilitarse para el 
Reparto de Gas Envasado; 
    
  
POR ELLO: 

EL    INTENDENTE   MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 

 
Art. 1º.-   
           Autorizar los cambios de unidades dando de alta a los siguientes 
vehículos para reparto de Gas Envasado propiedad de la empresa TOTAL 
ESPECIALIDADES ARGENTINA S.A. con domicilio en Ruta Intermunicipal 
kilómetro 11 del Barrio Los Cigarrales de nuestra localidad, correspondiéndole el 
Nº de Inscripción 271 del registro de esta Municipalidad. 
 
Marca: VOLKSWAGEN  Modelo: 8150 E  Dominio: ORW 320 Chapa Nº: B-007 
Marca: IVECO             Modelo: DAILY 49-12  Dominio: EPB 053 Chapa Nº: B-
008 
Marca: VOLKSWAGEN  Modelo: 13180E  Dominio: ENN 763  Chapa Nº: B-009 
 

Art. 2º.- 
       La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Hacienda 
Municipal.- 

Art. 3º.- 

     Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 

 

 

 



Mendiolaza, 28 de Abril de 2016.- 

  
 

 R  E  S  O  L  U  C  I  O  N    074/ 2016 
 
 

 VISTO: 
             La solicitud realizada por la Señora Analia Navarrete, D.N.I. 27.014.228 
referente a la solicitud de una ayuda económica;  

 
Y CONSIDERANDO: 
             Que, en la citada  manifiesta que la Señora Analia Navarrete  de la 
necesidad de una ayuda económica para solventar gastos de la Peña Solidaria 
realizada el dia 10 de abril del corriente año con el fin de recaudar fondos para 
la operación de Gaspar Modesti;  
             Que, atento a la realidad económica que atraviesan algunos sectores 
de la comunidad,  este D.E.M. considera viable acceder a lo solicitado, dando 
así una respuesta favorable a la Señora Analia Navarrete ;    
    
  
POR ELLO: 
                          EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 
           Otorgase un subsidio por la suma de Pesos Dos mil cien ($2.000,00) a 
la  Señora  Analia Navarrete, por los motivos expuestos en el considerando.- 
  
Art. 2º.- 
           Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la 
presente Resolución serán imputados en la Partida 1-3-5-2-3-1-2 Otros 
Subsidios  del Presupuesto de Gastos vigente.- 
 
 Art. 3º.- 

     La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno 
Municipal.- 

Art. 4º.- 

  Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaria de 
Hacienda para su cumplimiento.- 

Art. 5º.-  
           Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 
 

 

 



Mendiolaza, 28 de Abril de 2016.- 

  
 

 R  E  S  O  L  U  C  I  O  N    075/ 2016 
 
 

 VISTO: 
             La solicitud realizada por el Señor Tulio Gazzola , D.N.I. 21.397.227 
referente a la solicitud de una ayuda económica;  

 
Y CONSIDERANDO: 
             Que, en la citada  manifiesta que el Señor Tulio Gazzola de la 
necesidad de una ayuda económica para solventar gastos  traslados, refaccion 
de la vivienda;  
             Que, atento a la realidad económica que atraviesan algunos sectores 
de la comunidad,  este D.E.M. considera viable acceder a lo solicitado, dando 
así una respuesta favorable al Señor Tulio Gazzola;    
    
  
POR ELLO: 
                          EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º.- 
           Otorgase un subsidio por la suma de Pesos 10.544.98 ($10.544,98) al  
Señor Tulio Gazzola, por los motivos expuestos en el considerando.- 
  
Art. 2º.- 
           Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la 
presente Resolución serán imputados en la Partida 1-3-5-2-3-1-2-Otros 
Subsidios  del Presupuesto de Gastos vigente.- 
 
 Art. 3º.- 

     La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno 
Municipal.- 

Art. 4º.- 

      Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaria de 
Hacienda para su cumplimiento.- 

Art. 5º.-  
           Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 
 

 

 



 
Mendiolaza, 28 de Abril de 2016.- 

  
 R  E  S  O  L  U  C  I  O  N    076/ 2016 

  
VISTO: 

            La nota presentada por los Bomberos Voluntarios de Mendiolaza donde 
solicita el otorgamiento del carnet;   
 
Y CONSIDERANDO: 
          Que,  en dicha nota solicita se le otorgue el carnet conducir D3 sin cargo 
al cuerpo de bomberos que se detallan en la misma de fecha 14/03/2016 ; 
           Que, los mismos se desempeñan como choferes de los vehículos de la 
flota de dicha Institución ;   
           Que, atento a la realidad económica que atraviesan algunos sectores de 
la comunidad,  este D.E.M. considera viable acceder a lo solicitado;    
             Que, consideramos pertinente realizar una ayuda económica a fin de 
dar respuesta a lo solicitado por el Cuerpo de Bomberos Voluntarios de 
Mendiolaza.-  

 
 POR ELLO: 

EL    INTENDENTE   MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 

 
Art. 1º.-   
             Otorgase un subsidio por la suma de Pesos Cuatrocientos sesenta 
($460.00.-)  al Cuerpo de Bomberos Voluntarios según detalle de la nota 
presentada, por los motivos expuestos en el considerando.- 
 
Art. 2º.- 

             Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido en la 
presente Resolución serán imputados en la Partida 1-3-5-2-3-2 Subsidios 
Bomberos Voluntarios  del Presupuesto de Gastos vigente.- 

Art. 3º.- 

         La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno 
Municipal.- 

Art. 4º.- 

        Notifíquese de lo dispuesto en la presente Resolución a la Secretaria de 
Hacienda para su cumplimiento.- 

Art. 5º.- 

        Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 

 

 



 
Mendiolaza, 29 de Abril 2016.- 

  
 

 R  E  S  O  L  U  C  I  O  N     077/2016 
 
 

VISTO: 
           La nota presentada  por la Señora REGALADO Andrea Verónica D.N.I.            
Nº 21.024.510, en la cual solicita la RENOVACION DE LA HABILITACION 
(Resolución 094/10) del local comercial, sito en Ruta Intermunicipal entre calle 
6 y 16, local 3 del Barrio Los Cigarrales de esta localidad. 
 
 
Y CONSIDERANDO: 
           Que, de la inspección efectuada al citado local y habiendo 
cumplimentado las condiciones Bromatológicas y de Seguridad, se desprende 
que el mismo se encuentra en condiciones de seguir Habilitado como 
Consultorio Odontológico; 
     
  
POR ELLO: 

EL    INTENDENTE   MUNICIPAL   DE   MENDIOLAZA 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 

 
Art. 1º.-   
       RENOVAR la Habilitación del local comercial a nombre de la Señora 
REGALADO Andrea Verónica con domicilio en Ruta Intermunicipal entre calle 6 
y 16, local 3 del Barrio Los Cigarrales de esta localidad que seguirá funcionando 
bajo el rubro Consultorio Odontológico manteniendo el mismo número de 
Inscripción 537 del registro de esta Municipalidad.  
 
Art. 2º.- 

     Eximir dicha actividad por encontrarse dentro de lo establecido en la 
O.G.I. Titulo II, Capitulo VII, art. “O”.- 

Art. 3º.- 
    La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Hacienda 
Municipal.- 

Art. 3º.- 

     Comuníquese, Publíquese, Protocolícese, y Archívese.- 

 

 

 



Teléfonos Útiles 
 

 Centro Salud      644500 

 Seguridad Ciudadana  644400 

 Policía    438143 

 Bomberos Voluntarios  644428 

 Cooperativa de Agua  491364 

 Cultura     644.008 

 Guarderia                                  595220 

 Rentas     595437 

 Desarrollo Social   644040 

 Ipem 317            439210 

 Escuela Primaria   438149 

 Centro de Jubilados   486139 

 

 

     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 
 



 

                                
                                         
 

 

                  
                                 
  

                           
  

                                                                 
 

Domicilio: Av. Malvinas Nº - C.P. 5107- Córdoba – Argentina 
T.E. 03543- 644801 

Email: municipalidad@mendiolaza.gov.ar 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 

  
 

 
 

 

 
 



 

 

 
 


